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Asunto: Resolu~ivn Procedente
Expediente: 22QE2ü15GaD3 Z

Una vez analizada yevaluada fa Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA -P]
del proyecta denominada Estación de servicio [gasaGnera) {Proyecto), presentado por la empresa
Columba Gómez Flores, en lo sucesivo el Regulado, el Z5 de enero de 2ta15 en Dficialia de Partes
de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect r
Hidrocarburos tAGENCIA), can pretendida ubicación en Fracción B-IIA de la Parcela número 174 2-
1 P1/1, del Ejido San Pablo, actualmente ubicada en Baulevard de la Nación sin número, en la Ciudad
de Querétaro, Querétaro.

CGNSIDERANDfl:

Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a! Ambiente
[LGEEPA] establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del
cual la Secretaria establece las condici nes a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibra  ecológico a rebasar las limites y candici nes
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente ypreservar y restaurar
los ecosistemas, a fin de evitar  reducir al mínima sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ella, en los casas en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes abras o actividades, requerirán
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

N.- jndustria de! petróleo, petr química, química, siderúrgico, p pe,{era, azucarera, del
cementoyeléctrica;

ll. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones 1 a xli del articulo 28, requerirán la presentación de
un informe preventiva yno una manifestacivn de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descarga , el
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Domicilio de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
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Nombre y firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

III. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REZA) establece
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) ACT1VlDADES DFL SECTOR N1DR~CARBUR05:

lX. Construcción y operación de inst a laciones para  !a  producción, transporte,
almacenamiento, distribución yexpendio alpúblico de petrolíferos, y

iv. Que el artículo 29 del REZA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades
a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las abras o actividades puedan producir.

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM -EM -001 -ASEA -2015, Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fín específico y de estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina.

vi. Que el objetivo de la NOM -EM -001 -ASEA -2015 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicas mínimos de seguridad industrial yoperativa, y protección
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de
estaciones de servicio de fin específico yasociadas a la actividad de Expendio en su modalidad
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina ydiésel.

Dentro de las especificaciones de Diseño yConstrucción de la NOM -EM -001 -ASEA -2015 se
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el
manifiesto de impacto ambiental ylos diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a
elementos extendernos, en predios urbanrhs, poblaciones rurales a al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no r'nenores a 10 metros para determinación de manto
freático, pozos de observación, pozos de Imonitoreo, sistemas de recuperación de ap re ,
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medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas.

VII. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM -EM -001 -ASEA -2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del
REZA; 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

VIII. Que por la descripción, características yubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución yexpendio al público de petrolíferos, tal ycomo lo disponen los artículos 28 fracción
II de la LGEEPA y S inciso D), fracción IX del REZA, asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución yexpendio al
público de petrolíferos.

IX. Que el Regulado manifestó en página 13 del capítulo II de la MIA -P, que la etapa de preparación
de sitio ha sido concluida.

Descripción del proyecto.

X. Una vez analizada la información presentada yde acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la construcción de una Estación de Servicio Tipo Urbana, con capacidad
total de 160,000 litros de combustible, distribuidos en 2 tanques de almacenamiento con las
siguientes características:

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium.
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Así mismo, se contará con la zona de despacho, un módulo de abastecimiento compuesto de 3
dispensarios 12 mangueras, distribuidas de la siguiente manera: 6 para gasolina magna y6 para
gasolina Premium, Contara tambien con edificio administrativo, área verde, zona de despacho,
cuarto eléctrica, cuarto de máquinas, área de estacionamiento, bodega de limpios, área de
comercio, deposito desperdicios yárea de circulación.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,050 m~, la cual será ocupada en
su totalidad para el desarrollo del Proyecto, asi mismo el predio ha sido ya impactado por
actividades antropogénicas. La distribución de las superficies def Proyecto se desglosan en la
página 22 del Capítula II de la MIA -P. Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

... . . ~

1 360026 - 2283787
2 351247.9564 - 2283661.297
3 351237.8333 - 2283627.14
4 351292.4244-2283611.799
5 351300.651-2283646.538

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 13 de la MIA -P, estimando
plazos de 6 meses para la etapa de const rucción y, de 70 años para operación y
mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el desarrolla de proyectos esta DGGC
considera otorgar un plazo de hasta un año para la construcción y,de 30 años para la operación
ymantenimiento considerando la vida útil de los tanques.

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 10
a 44 del Capítula II de la MIA -P.

En apego a lo expuesto yde conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31
fracción I de la LGEEPA; 1°, 3° fracción XI, 4°, S¢ fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióh al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; S° inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del REZA; 4,
fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial yde Protección al Media Amlbiente del Sector Hidrocarburos, yla Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASE~A-201S Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de
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TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no
contemplada en la Información remitida o en el caso de alguna modificación del Proyecto, no
contemplará o rebasará las especificaciones de la NOM -EM -001 -ASEA -2015 Diseño, construcción,
mantenimiento yoperación de estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y
gasolina, el Regulado con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, deberá
presentar la información suficiente ydetallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites ycondiciones establecidos en
las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables.

Tratándose deobras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección yVigilancia que
se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas
ydel ejercicio de las acciones civiles ypenales que resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras yactividades, cuyos impactos
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto.

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un
Qermiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia
previsto en el artículo 73, fracción XXIX -G de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatales ymunicipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras
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Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel ygasolina, esta
DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.- Respecta a las obras o actividades no iniciadas, es PROCEDENTE la realización del proyecto
Estación de servicio {gasolinera) con pretendida ubicación en fracción B-IIA de la Parcela número
174 Z-1 P1/1, del Ejido San Pablo, actualmente ubicado en Boulevard de la Nación sin número, en la
Ciudad de Querétaro, Querétaro, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la
LGEEPA; 29 fracción I y33 fracción I del REZA; así como a !as disposiciones de la Norma Oficial Mexicana
de Emergencia NOM -EM -001 -ASEA -2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de
estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel ygasolina.

La presente Resolución que se emite en referencia a las aspectos ambientales correspondientes a
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a la descrito en los Considerandos V al X
de la presente resolución.

SEGUNDO.- El Proyecta se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando ]{del presente,
por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las
etapas; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM -EM -001-
ASEA -2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin
específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de
Servicio para Autoconsumo, para diésel ygasolina.

AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo yregresando en la medida
de lo posible a las condiciones iniciales en las que Se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva yuna vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades
correspondientes adicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono yrehabilitación
del sitio.
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autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
licencias, entre otras, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulada dei cumplimiento de !as disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece el articulo 121 de la citada ley.

QUINTO.- Respect  las abras  actividades ya iniciadas, esta resolución n  exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar a las Procedimientos Administrativos de inspección yVigilancia ya
iniciadas a que se inicien par esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones
administrativas ydel ejercicio de las acciones civiles ypenales que resulten aplicables.

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el
articula 49 segunda párrafo del REIA, el cual dispone que el Regutadv deberá dar aviso a la DGGC
del cambio de titularidad de la presente, en cas  de que esta situación ocurra, deberá ingresar un
acuerda de voluntades en el que se establezca claramente la cesión yaceptación total de las derechos
yobligaeianes de la misma.

S~PTIMD.- De la responsabilidad objetiva yestricta en materia de impact  ambiental. 5e hace del
canos+miento dei Regulado, quede conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y
Gestión lntegral de los Residuos Peligrosas y demás ordenamientos aplicables, es responsable
 bjetivamente de la eventual remediaeión por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con
independencia de que un tercer  ajeno o una relacionado con el titular de la presente autorización,
ocasione dañas al ambiente, a la Seguridad Gperativa ya la Seguridad Industrial, que se relacionen
can el riesgo que genera su actividad.

Asimismo el Regulado será el únic  responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración ycontrol de todos aquellas impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento dei Proyecta, que no hayan sida Considerados por la misma, en la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA -P.

OCTAVO.- 5e hace del eat~ocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motiva
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo
establecido en el artículo 175 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentada dentro del término de
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de fa presente resolución.
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NOVENO.- Notificar la presente resolución a la , personalmente de
conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

A T I

RAFAEL CONTRERAS LEE

"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburºs, en suplencia par ausencia de la Directora General de Gestión Comercial, previa designación
mediante Oficio ASEA/UGI/0072/2016, de fecha 12 de mayo de 201 b, firma el Biól. Rafael Contreras Lee, Director de Autorización de
Sistemas de Administración, Protocolos de Emergencia yGarantías".

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

C_c.p Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.-Director Eje[utivo de la ASEA.- Presente.
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento.
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento.
Ing. ]osé Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial- Para Conocimiento.
Ing. Lorenzo González González. -Director General de Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial de la ASEA.-
Seguimiento.

Expediente: 2 2 QE2015 G00 31
Bitácora: 041MPA010 8 / 1 ~ 115
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Melchor CJcampo No 464, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidall;o, C.P. 11590, Cíudad de México
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea. ob.mx

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad lt~dustr`tal y dé-Prvtecéión
al Medio Arr~bierite del Sector Hidracairburos

CÉDUtA iJE NqTiFICACIt?N

Eri la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las ~ : i ~ horas del dio ~ de ~,,n, ~~ del
año 201 fi, la suscrita Mario .~ósé Lacia Tvnda Ribá, personal ádsc:•ity a la Unidad de Administración y
Finanzas, quien s~e identifica en este ácty con credencial oficiál expedida por la Agencia de Seguridád,
E~térgia yAmbiente, con número 008D de fecha, encvntrandose en el inmueble marcado con el número 489,
Meichvr Acampa, Colonia Nueva AnzÚres, Qelegacián Miguel Hidalgo, México C.P. 11590, a~endiéndase la
preseñte diligencia con• e! tla}  . _ ._. __.~ ~ gvien se
oste ta can• eI carácter de ' ~-~Üpc~~a~ ~~ identificándosé can

~ v ~ ~ ~ ar ,número expedida a su norrlbre por
_ ~5~, ~~,~g~~~_,,~, ~ya1 , yrpn fundarrlento en e! artículo 1fi de la Constitución Política

de !os Estados Unidas •ÍVlexicanos; 35 y35 de fa Ley Féderal dé Pracédirriiento Administrativo, en el presente
acto se le notificó yeñtrega original del •vfrcio número ASEA! UG5IVCJ DGGGI •_1 ~ ~ 1 12016, de
fécl~a ~_ ~~k. ,~  t~~ ,emitido por•el Biói. Rafael Contrerós Les, en su carácter die Encargado de
la  Qirecciái-I General de ~estián Comercial,  contenido tá} en ~ #ojos útiles.• No habiéndv más que
agr gar,  se da por concluida la presente diligencia siend  las "~_: 3 ~ horas del día ~_ del mes de

~.v del ayo 2t)1 ~, firmando al calce los qúe en'ellá inter~iñieraz7 Yde}áridose copia de la presente
cédula de:~vtificación a fa persona can quien•se enterZdió la misma.

NOT[F1CA~tiR ~. PERSgNA QUIEN.RECIBE LA NgTiFICACiC]N

~ ~ ~ . ~ . • • ,

V.

Maria JvSé Lucia Tonr~~ Ribv Nombre yfr3na .

• • x . .
T~Ielclinr Ocam.po q.5g, Cvl. Nueva.~natzres, ~3eiegaciGn 7vi~guei Hidalgv, Di~tri.tv Pedera.i, C.P. ~ggv, M~xico

TeLs: [55) 5x5v 9~55~ CSSJ 2Ga4 z~g88 www.asea:gob.mx

Firma de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y Número de Credencial de Elector de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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CAPfTULQ I, DATOS GENERALES DEL PRdYEGTO

IHFOiRMACI~PI DESCRIPCI~3N üEL EVALLIADOR

brit MVAG

.ulna ~ur'idiCv. EG5

rrna é~ralua ~ ERS
a. >;]e ofirrio r>~saluci6n °; 1431

rho eRelBkár? r~8~iiur;~.' 19 de mayo de 2O1ó

epr•eserrtantr: ~ega6 ' C. Columba Gómez Flores

i:@ . if [n.. t:lrilc. ~ Representante Legal

Verificó las facultades del
representante en poder Si

notarial?
Columba Gómez Flores
boulevard de la Nación sln Ejido San Pabio
Delegación Epigmenio Gonzalez Querétaro, Querétaro
01(442}2497929

Procedente

22QE2015G0031

091M PA01 p8112115
Estación de servicio (gasolinera}
25 de enero de 201ó
fracción B-IIA de la Parcela número 174 Z-1 P111, del Ejido San Pablo, actualmente
ubicadº en Boulevard de Ea Nación sin número, en la ciudad de Querétaro, Querétaro,

CAPITULA Il. I]ESCRIPCI N i}EL PROYECTO

5e han iniciada abras? 5i

Incluye oficio can apego a No
la iniciati~a7

NA

se tiene que la etapa de preparación del sitio ha sida concluida

Tipo estac ión Carretera

la construcción de una Estación de Servicio Tipo Urbana, con capacidad total de
1fi0,000 litros de combustible, distribuidas en 2 tanques de almacenamiento con las
siguientes características

1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna
1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium

se cantará con la zona de despacho contara con un módulo de abas tec imiento
compuesto de 3 dispensarios 12 mangueras, distribuidas de la siguiente manera: 6
para gasolina magna y 6 para gasolina Premium. Contara tambien con edificio
administrativo, área verde, zona de despacho, cuarto eléctrico, cuarto de máquinas,
área de estacionamiento, bodega de limpios, área de comercio, deposita desperdicios y
área de circulación.

2,o~a.ao

la superficie a afectar por el desarrolla del misma representa e! 10O°lo de la superficie
total ha sido ya impactado por actividades antrvpogénicas que únicamente presenta
flora propias de dicha zona, tales camoáreas de uso agrícola de temporal anual, áreas
de matorral can nopalera y cardonal, y pequehas áreas de pastizal, la distribución de
las superficies del Proyecto se desglosan en la página 22 del Capítulo I! de la MIA -P

Verif icó Coordenadas Si
SIGEIA1Gao le Earth ?

~
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Guís ripida de evalwción para estaciones de expendio (rasolína)

INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN DEL EVACUADOR

Coinciden las coord. con la Si
ubicación?

Coordenadas UTM Zona 14 -DATUM WGS 84

'éttice 1 360026 - 2283787

ártica 3 351247.9564 - 2283661.297

értiC2 3 351237.8333 - 2283627.14

ártica 4 351292.4244-2283611.799

érUce 5 ' 351300.651-2283646.538

ártica 8

ártica T
~értic$ 8 `

órfica 9
irtica iQ

crlpclbn obre 10 a 44
ag. Prog. Gral. Traba' 13
lempo prepararf 6 meses
ornttruccl,}n

70 años

CAP TUCO III. VINCULACI N CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION Y ORDENAMIENTO JUR DICOS
APLICABLES

Realiza vinculación con Si
al ún POET /o UGA?

Descripción POET y/o UGA Unidad de Gestipn Ambiental UGA No. 267 y UAB 52

Cuenta con Licencia de Si
Uso de Suelo?

presenta dictamen de uso de suelo con número de oficio DUS201504995 de fecha 03
de agosto de 2015, emitido por Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de
Querétaro, Querétaro.

Se encuentra en ANP? No

CAPITULO IV. DESCRIPCI N DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SE ALAMIENTO DE LA PROBLEM TICA
AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

Existen en predio especies
protegidas por la NOM- No
059?
Presenta Programa de N/A
Protección?

CAPÍTULO V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

Realiza la identificación de Si
im actos?

CAPÍTULO VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIbN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

Presenta medidas de Si
mili ación?

VII. PRON STICOS AMBIENTALES Y, EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS

Presenta Programa de No
Vi ilancia Ambiental?

JEFE DE DEPARTAMENTO

(Elaboró)
Edgar Rodríguez Santos

ECTOR
(Revisó)

Juan Ortíz Cano

DI E ORAD REA

(Revisó)
Mónica V. A egre

González

ENCARGADO DE IA
DIRECCIÓN GENERAL

(Autorizó)
Rafael Contreras Lee
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Nombre, Domicilio, Clave Única de Registro de Población, Fotografía, Número de 
Credencial de Elector, Sexo, Firma, Huella, Fecha de Nacimiento, Localidad y 
sección de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.




